
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2017-01038-00 

 

Vista la solicitud que antecede y atendiendo a que efectivamente se incurrió en un error 

por cambio de palabras, al expresar que el demandado era el señor RICARDO JULIO 

MAZO AGUIRRE, y no el señor CARLOS ENRIQUE GARCIA SANCHEZ, como si se hizo 

en el respectivo control de asistencia, se ordena corregir el acta de audiencia del veinte 

(20) de octubre del año dos mil veintidós (2022), de conformidad al artículo 286 del 

Código General del Proceso, y en consecuencia, el numeral primero de la parte resolutiva 

de dicha acta quedará de la siguiente forma:  

“PRIMERO: Conceder las pretensiones de la demanda de EXONERACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA iniciada por el señor CARLOS ENRIQUE GARCIA SANCHEZ en contra 

de CAMILA GARCIA ALVAREZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia” 

Los demás numerales se mantienen incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl 


